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(Continuara.)

1297 REAL DECRETO 22/1988. de 21 de enero, sobre
revalorización de pensiones de la Mutualidad Nado
lUll de Previsión de la Administradón Local en 1988.

De a<:uerdo con lo dispuesto en el articulo 57.2 de la
Ley 33/1987, de Presupuestos Generales del Estado para 1988, las
pensiones abonadas por la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local experimentarán en 1988 un incremento del
4 por lOO, siempre que no se bailen comprendidas en el supuesto
previsto en el párrafo segundo, número 2, del citado artículo o
iofecten a lo establecido en los articulos 58 ó 59 de la propia Ley.

19ua\mente el número I del articulo 60 de la citada Ley 33/1987
facufta al Gobierno para establ=r un sistema de complementos
económicos para las pensiones de la Mutualidad N~cional de

Previsión de la Administración Local, cuyos titulares se hallen
integrados en unidades familiares que perciban rentas iguales o
inferiores a 589.680 pesetas anuales. Conforme a las previsiones
legales señaladas, y teniendo en cuenta el propósito del Gobierno
de incrementar el nivel de protección social, en panicular de las
pensiones más reducidas, se establece un sistema de complementos,
todos ellos muy por encima del indice de precios al consumo
previsto para 1988, por el que se incrementan las cuantías mlnimas
en un 2,5 por 100 en las pensiones de viudedad Ofamiliares cuyos
titulares sean mayores de sesenta y cinco años o con hijos a cargo,
en un 8 por 100 cuando se trate de pensiones de jubilación con
cónYU8e a cargo y en un 6,5 por 100 en el resto de los supuestos,

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Admimstracio
nes Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa

!
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deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 21 de
enero de 1988,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Norm.. general.. sobre re.oIorizacl6D de penslon..
de la Mutualidad Nacioual de Pre.lslón
de la AdmiDlstnH:lón Local para 1988

ArtIculo 1.0 Ambito de aplicación.-Lo establecido en el pre·
sente Real Decreto será de aplicación a las pensiones de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la AdministraciÓtl Local, que
se hayan causado con anterioridad a I de enero de 1988.

Art. 2.· Cuantía del incremento para 1988 de las pensiona de
la MwuaJidad Nacional de Previsión de la Administración
Local.-1. Las pensiones básicas comprendidas en el articulo
anterior experimentarán, desde elide enero de 1988, un incre
mento del 4 por 100.

2. Las pensiones para cuyo CliIculo se hubiere tomado en
consideración un haber regulador superior a la base de cotización
del Cuerpo, EscaIs o catesorla del titular, sólo se revalorizarán en
la cuantla necesaria para que la pensión alcance el importe que
corresponderla de apbcar el incremento del 4 por 100 solm> la base
de cotización vigente en 1987-

Art. 3.° Pensionn no reva/Qrizables durante 1988.-En BiD¡ÚD
caso experimentarán revalorización en el presente ejetticio econó
mico.

A) Las pensiones de la Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración Local que perciba un mismo titular y que.
aisladamente consideradas, en su conjunto o en concurrencia COD
otras pensiones públicas enumeradas en el articulo S2 de la
Ley 33/1987, excedan de la cantidad de 187.9S0 peselallntegras en
su importe mensual.

En consecuencia, el valor de la pensión o pensiones que perriba
un mismo titular, una vez aplicada la revalorización procedente a
cada una de ellas, se entenderá limitado a dicha cantidad.

B) Las mejoras sobre las prestaciones básicas.

CAPITULO n
Re.oIorlzaclón de pellllloMs no COIICDITenles

Art. 4.° Reglas pora la revalorización de pensiona-La revalo
rización de las penDones se l\iustará a las .i¡uientes ......s:

Primera.-E1 incremento procedente se aplicará a la cuanlla de
las pensiones correspondientes al mes de diciembre de 1987.

Si las pensiones, causadas con anterioridad al 1 de enero
de 1988, se reconocieran con posterioridad a dicha fecha, 01
adoptar la resolución su cuanlia inicial se incrementará con las
reyalorizaciones que se hubieran producido desde el hecho deter·
rnmante de aquélla hasta la fecha de su reconocimiento, respe
tando, en todo caso, las normas sobre concurrencia de pensiones y
limitación de crecimiento contenidos en 1.. distintas Leyes de
Presupuestos, y las normas de revalorización respectivamente
aplicables.

Segunda.-Las penliones causadas por funcionarioo que se
hallaban en situación de excedencia voluntaria, o en situación
asimilada a la misma según lo dispuesto en el artIculn 8.° de los
vigentes Estatutos de 18 Mutualidad, en el momento de su
jubilación o fallecimiento, experimentarán en 1988 un incremento
del 4 por 100 sohre las cuanlias reales percibidas a 31 de diciemhre
de 1987. Este incremento se aplicará cualquiera que haya sido el
haber regulador por el <¡ue se hubiere cotizado durante aquella
situación y aunque los Interesados no se hubieren acogido a la
posibilidad de se¡uir cotizando voluntariamente. En todo caso se
aplicarán las normas limitativas sobre crecimientos de pensiones y
lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 2.° de esta norma.

CAPlTULOm
~ eII ... .,_tw de ea••leada de peashmea

Art. S.O 1'nIsi0llG COftcurrmt4-1. No obstante el íncre
mento establecido en el número I del artIculn 2.· del presente
Real Decreto, en el supuesto de que en un mi.mo titular CODeW,,,,,
una o más pensiones de la Mutuaüdad Nacional de Previsión de la
Administración Local, con otras abonadas con C8IJO al Sistema de
la SeJuri!!ad Social, a1lUgimen de Oa... Pasivas del Estado, a las
propIaS Cmpo¡aciones LoCales o cuoIquier otra pensión pública de
las mencionadas en el articulo S2 de la Ley 33/1987, de Presu
puestos Generales del Estado para 1988, el voIor de la pensión JI
pension.. de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis-

tración Local tendrán como límite una cifra que guarde. con la de
187.950 peseta. mensuales a que se refiere el artículo S9 de la Ley
citada, la misma. proporción que dicha pensión o pensiones
&uarden con el co'1iunto tata! de perceJlCión del pensionista.

A tal efecto se determinará el liIlporte de las pensiones
revalorizadas para 1988, y, en su caso, una vez calculado el valor
económico conjunto del mencionado importe con el de otras
pensiones púbhcas percibidas por su titular ya revalorizado, se
minonlrá la cuantía de la revalorización hasta absorber la diferen
cia entre la cuantía íntep conjunta de todas las pensiones públicas
de que se trate, en ténnlnoS mensuales yel importe del máximo de
percepción mencionado en d párrafo anterior.

La absorción se realízad en cada una de las pensiones de que
se trate de forma proporcional a la cuanlia del exceso habido sobre
el importe del máximo de percepción y el del valor de cada una de
las pensiones en d conjunto de percepciones de su titular en este
concepto.

E1lfmite (L) de la pensión JI pensiones se determinará mediante
la aplicación de la si¡uiente fórmu1a, confOlllle a lo dispuesto en el
artlculo S9.3 de la Ley 33/19&7, de Presupuestos Generales del
Estado para 1988:

P
L - - x 187.9S0 pesetas mensuales

T

Siendo P el valor inteara mellllDoi alcanzado al 31 de diciembre
de 1987 por la pensión o pensiones reconocidas por la Mutualidad.
T: el resultado de añadir a la cifra P oblcnida anteriormente el
valor' económico. en cómputo DleDsuaL del conjunto de pensiones
concurrentes con la o las de la Mutualidad del mismo titular, en
idéntico momento.

2.. La absorción que proceda,~ consecuencia de la regla
anterIOr, en caso de ser vano las petlSJODeS de la Mutualidad. se
aplicará en todas ellas en proporción a la cuantla de cada una y a
la de exceso habido.

3. Cuando un pensionista pen:i18 má de una pensión por el
desempeño de distintos empleos en la Administración Local,
habiendo.cotizado sólo por uno de ello.. el .incremento de la
actualizactón correspondiente se efectuará úmcamente sobre la
pensión por la que se cotizó. Si, en este supuesto, no se hubiera
alcanzado la condición de lJSeIU!lIdo en la Mutualidad, por haber
causado las pensiones antes de 1& constitución de asegurado en la
Mutualidad, el incremento se aoüca.n\ de oficio sobre la pensión
más beneficiosa para su titular. ~D todo caso se aplicarán las reglas
de limitación de pensiones y la normativa sobre incompatibilidades
de pensiones.

C\PITULOIV

Complementos ecoDÓml.... de las _.... d. la Mutuolidad
NachmaI de Previ.1óII de la Admlnlstnddn Local durante 1988

SEcCIóN"- CoMPLEMENTOS ECONóMIcos DE PENSIONES
NO CONCUUENTES

AA 6.° Pensiones no concurremes.-I. El importe mensual
de las pensiones no concurrentes, sumada la prestación básica, la
mejora y cualquier otro concepto computable a estos efectos, una
vez revalorizadas confol1lte a las normas del presente Real Decreto,
se complementarán, en su caso. COD la cantidad que resulte
neeesaria para alcanzar loa límites minimos previstos en la
columna A del cuadro que se refleja en el número 4 del presente
articulo.

2. Unicamente podrán ~rcibirse tales complementos econó
micos, cuando la unidad famIliar en la que se integre el pensionista
no perciba durante 1988 rentas por importe superior a 589.680
pesetas anuales, definiéndose a estos efectos 105 conceptos de
unidad familiar y renta de acuerdo con la legislación reguladora del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Se presumirá que concurren los requisitos indicados cuando la
unidad familiar del interesado hubiera percibido durante 1987
rentas por cuanlia i¡uoI o inferior a 567.000~ anuales. Esta
presunción podnI ser destruida por las~~enidas ~r la
Mutualidad, bien de oficio, o de conformidad con lo establecIdo en
el articulo 10 de esta norma.

3. Si la suma annal de los insresos supera la cífta seilalada en
el apartado anterior se podnI percibir un complemento de pensiótl
liempre ue el totoI de los ÍIIJreIOI acreditadoo, incluido el
cW1espon'lN:nte a la pensión lnlelnl de que se trate, DO superen el
limite resultante de sumar a las S8"9.68O pesetas el importe anual de
la cuanlia mlnima de la clase de pensión de que se trate, y cuyo
resultante fi&ura en la columna B establecida a continuación.

En estos casos el complemento se minorad o .uprimiri en la
cuanlia necesaria )lIIIII que la suma en ttrminos anuales, de la
pensión complementada más las rentas de trabl\io o sustitutivas, y
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las de capital percibidas por la unidad familiar en que esté
integrado el beneficiario, no exceda el límite correspondiente
previsto en la citada columna B. A estos efectos los conceptos de
renta y unidad familiar se definirán iaualmente conforme a la
legislación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4. Las cuantias que se tendrán en consideración a efecto de lo
dispuesto en los números anteriores serán:

A

PensiOneti.....uoln

B

'..uoI..
mWm"

2. En caso de percibir un único beneficiario varias pensiones
con cargo a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local, el complemento sólo se aplicará a la que tenga asi¡nada,
en atención a su clase, un importe mayor en la columna A del
cuadro establecido en el referido número 4 del artículo 6.o

3. A efectos de lo dispuesto en el número I del presente
articulo, el importe a tomar en consideración será para la pensión
o pensiones de la Mutualidad el que resulte una vez revalorizadas,
de acuerdo con lo dispuesto en el titulo I del presente Real Decreto,
y para las restantes pensiones de carácter público, el que esté
percibiendo el henefictario en el momento de presentar la solicitud
a la que se refiere el artículo 10 si¡uiente, o al ser requerida por la
Mutualidad la información pertinente.

. A efectos de aplicación del .cuadro anterior, se entenderá que
existe cónyuge a cargo del titular cuando éste se halle conviviendo
con el pensionista y dependa económicamente del mismo. Se
presumirá la convivencia siempre mediante vinculo matrimonial.
sin perjuicio de que esta presunción pueda destruine por la
actividad investigadora de la Mutualidad, y se entenderá que existe
dependencia económica cuando los ingresos por cualquier titulo del
cónyuge DO superen el salario minimo interprofesional vigente.

A efectos de los mínimos aplicables a la pensión de viudedad,
se entenderá la existencia de hijos a cargo cuando en éstos
concurran las circunstancias de convivencia y dependencia econóa
mica, y siempre Que se trate de solteros menores de veintiún años
o Que, siendo mayores de dicha edad, estuvieren incapacitados para
todo trabajo desde antes de cumplirla, o Que conserven el derecho
conforme a la normativa vigente al tiempo de producirse el hecho
causante de la pensión.

S. Cuando se trate de pensiones companidas entre distintos
beneficiarios, de la misma o distinta naturaleza, una vez actualiza
das las partes correspondientes, el complemento ~r mínimos que
proceda se dividirá proporcionalmente a las porcIOnes Que COITe5
pondan a cada uno de los beneficiarios, según las circunstancias
que concurran en cada partícipe. .

SECCIÓN 2.· COMPLEMENTOS ECONÓMICOS POR MININOS EN CASO
DE CONCURRENCIA DE PENSIONES

Art. 7.0 Concurrencia de pensiones. -l. Cuando la pensión o
pensiones con cargo a la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local concurran con otras pensiones de carácter
público percibidas por el beneficiario, entendiendo por tales las
establecidas en el articulo 52 de la Ley 33/1987, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988, sólo se reconocerán complementos
por mínimos si con la suma de todas las citadas pensiones
concurrentes no se alcanzan los mínimos corresP9ndientes Que
fiauran en la columna A del número 4 del artículo 6.0 de este texto¡·
efcomplemento tendrá una cuantía igual a la diferencia entre e
citado mínimo y la suma total del conjunto de las pensiones, y
siempre de conformidad con las siguientes reglas:

A) Si las pensiones públicas percibidas con c;:aIlD _a otros
Regímenes o Sistemas de Previsión de las establecIdas en el
articulo 52 de la Ley 33/1987 no generan derecho a mínimos y si
lo produjeran las percibidas por la ML'NPAL, se establecerá el
complemento con cargo a esta última.

B) En caso de Que determinado pensionista pudiera tener
opción a corresponderle mínimos en diversos Regímenes o Siste
mas de Previsión se estará a 10 siguiente: Cuando los mínimos
aplicables en cada Régimen sean de distinta cuantía, sólo se
complementará con cargo a la Mutualidad Nacional de Previsión
de la Administración Local cuando su aplicación sea la más
favorable para el interesado por tener la pensión, en atención a su
clase, asignado un mínimo de mayor cuantía; cuando las pensiones
percibidas de los distintos Sistemas y Regimenes Públicos tensan
asi¡nado el mismo mínimo, deberá la MUNPAL abonar el
complemento, siempre que la pensión Que se perciba a través de
este Régimen de balle más cerca del mínimo respectivo; en los
demás casos deberá solicitarse el complemento de aquel Régimen
O Sistema cuya pensión, J?Or su importe, dé derecho a perci&ir un
mínimo más alto en el pnmer supuesto, o se halle más próxima al
minimo correspondiente en el segundo caso.

Pensión de jubilación:
Titular con cónyuge a su cargo .
Titular sin cónyuge a su cargo .

Pensión de viudedad:
Mayores de 65 años o con hijos a cargo .
Menores de 65 aftos sin hijos a cargo .

Otras pensiones en favor de familiares:
Mayores de 65 años ..
Menores de 65 años .

38.000 1.121.680
33.650 1.060.780

27.070 968.660
22.140 899.640

25.630 948.500
22.140 899.640

SECCIÓN 3.· NORMAS COMUNES A LAS DOs SECCIONES
ANTERIORES

Art. 8.0 Efectos)' IIIl/Uraleza de los complementos.-J. Los
complementos económicos regulados en este precepto se abonarán
en doce mensualidades ordinarias y dos extraordinarias, todas ellas
de jguaJ cuantía.

1". Los complementos por mínimos no tienen carácter consoli
dable, siendo absorbibles por cualquier incremento futuro que
puedan experimentar las percepciones del interesado, ya sea en
concepto de actualización o revalorización, o por reconocimiento
de nuevas prestaciones de carácter periódico, que den lugar a la
aplicación de la normativa sobre -concurrencia de pensiones.

CAPlTUWV

Normaa de apllcadóD

Art. 9.0 Financiación.-l. La revalorización de las pensiones,
incluidos los complementos por mínimos, a las que se refiere el
articulo 1.0 de este Real Decreto, Be financiarán con cargo a la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Admínistración Local y de
acuerdo con las dotaciones presupuestarias correspondientes.

2. La revalorización y, en su caso, los complementos por
mínimos, de las pensiones reconocidas por la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local que se abonen, parte con
c;:arl!0 a la Mutualidad y parte con cargo a las Corporaciones o
EntIdades afiliadas, como consecuencia de la aplicación de normas
legales o reglamentarias, se fInanciarán soportando cada Entidad la
actualización en proporción a como se halle disttibuida la cuantla
de la prestación a 31 de diciembre de 1987.

3. Las pensiones reconocidas por la Mutualidad a cargo
exclusivo de una o varias Entidades afiliadas, bien por tratarse de
prestaciones anteriores a la creación de la Mutualidad o sin
equivalencia en la normativa de la misma, o al amparo de normas
estatutarias o internas de la Corporación,. -o bien por haberse
incumplido normas reglamentarias sobre afiliación, aseguramiento
o cotización, se incrementarán igualmente en la cuantía Que
corresponda conforme a lo establecido en este Real Decreto, con
cargo exclusivo a la Corporación o Corporaciones respectivas. La
misma regla se aplicará a los subsidios de oñandad.

Art. 10. Procedimiento.-l. La Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Administración Local procederá de oficio al reconoci
miento del derecho a la revalorización establecida en los articulos
anteriores.

La Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local podrá requerir, en cualquier momento, la información
I!recisa, tanto de los propios pensionistas como de las Entidades y
Organismos que gesuonan pensiones públicas, Que vendrán oblip
dos a facilitar cuantos datos se consideren convenientes para pooer
efectuar la revalorización, y, en especial, tratándose de Orgamsmos
y Entidades Gestoras, deberán especificar si las prestaciones
otorgadas por ellos son o no revalorizables, de acuerdo con la
normativa aplicable a los mismos, o si están constituidas por los
complementos a que se refiere el articulo 7.0 del presente Real
Decreto.

2. La revalorización practicada conforme a lo dispuesto en el
número 1 anterior tendrá <:anIeter provisional, hasta tanto por la
Mutualidad se compruebe la prooedencia de la percepción de su
cuantia en función de las otras percepciones del titular de la
pensión o pensiones y de las normas en materia de concurrencia e
lDcompatibílidad que resulten aplicables en cada caso. Si de la
comprubación de la declaración se obtuviese la evidencia de que se
han percibido cantidades en exceso, el pensionista, en el supuesto
de que hubiera cometido falsedades u omisiones, vendrá obligado
a retntegrar lo indebidamente percibido, sin perjuicio de las demás
responsabilidades en que hubiera podido incurrir según la norma
tiva vigente.

3. A los pensionistas que a 31 de diciembre de 1987 tuvieren
reconocido algún complemento por mínimos, una vez practicada la
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Articulo 1.° l. Las Administraciones o Entes públicos que
propoJ18ltll establecer, conceder o modificar cualquier tipo de
ayudas que deban ser objeto de comunicación previa a la Comisión
de las Comunidades Europeas, conforme a los Tratados constituti
vos de éstas, enviarán los oportunos proyectos a la Secretaría de la
Comisión Interministerial para Asuntos Económicos relacionados
con las Comunidades Europeas, a los efectos previstos en los
artículos 3.° y 4.° de este Real Decreto.

2. Con el fin de cumplimentar los trámites previstos en este
Real Decreto y en la normativa comunitaria los proyectos serán
remitidos a la Comisión Interministerial con la antelación sufi.·

La adhesión de España a las Comunidades Europeas supone la
incorporación del ordenamiento jurídico comunitario al ordena-·
miento interno, con la consiguiente aplicación en nuestro pais de
un corijunto de nonnas en las que se contienen condiClonel y
requisitos en el funcionamiento de las Administraciones Públicas.

Los Tratados constituyentes de las Comunidades Europeas
establecen diversas condiciones o restricciones relativas a todos los
tipos de ayudas o ven~as otor¡adas, bajo cualquier f()rma, por las
autoridades públicas de los Estados miembros, medIa11te fondos
públicos, cuando falseen o amenacen falsear la coml":tencia, en la
medida en que afecten a los intercambios comerciales entre los
Estados miembros.

U na de las condiciones reside en la obligación de información
previa a la Comisión de las Comunidades Europeas de los
proyectos de este tipo de ayudas. Esta obligación se produce
especialmente en todos los supuestos contemplados en los articuloa
92 a 94 del Tratado de Roma.

El incumplimiento de este requisito de notificación previa
reviste especial gravedad, ya que la concesión de ayudas sin la
comunicación previa y sin que la Comisión declare la compatibili.
dad de las mismas, constituye una inftacción de las obligaciones
contraídas por España como Estado miembro y pueden ser objeto
de una obligaci6n de reembolso por parte de las Empresas
beneficiarias, tal como ba señalado en diversas ocasiones el
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas.

Además, siendo las relaciones internacionales una competencia
exclusiva del Estado, ha parecido conveniente arbitrar un proced.!
miento que facilite el cumplimiento de esta obligación de comum
cación previa a la Comisión de las Comunidades Europeas, para lo
cual se adoptan las medidas contenidas en el articulado de este Real
Decreto.

Este procedimiento reglado se hace especialmente necesarió por
la proliferación de órganos públicos con competencia para la
concesión de beneficios económicos, y ante las eXIgencias de tomar
en consideración la posible acumulación de ayudas públicas
concedidas a una misma actividad o proyecto económico, por lo
que han de tomarse en cuenta las previsiones de la Ley 50/1985, de
27 de diciembre, de Incentivos Reponal... para la correcctón de
desequilibrios económicos intertemtoria1es y demás disposiciones
vigentes en la materia.

Los proyectos que las diversas Administraciones Públicas se
propongan aprobar serán remitidos a la Comisión Interministerial
para Asuntos Económicos relacionados con las Comunidades
Europeas. Por su parte, el Ministerio de Asuntos Exteriores, de
confomidad con las competencias que le confiere la normativa
vigente, procederá a la comunicación de los proyectos de ayudas
públicas a la Comisión de las Comunidades Europeas, así como a
la remisión de información y mantenimiento de los contactos COQ
esta Institución que sean precisos.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Asuntos Exterio-
res, de Economla y Hacienda y para las Administraciones Públicas,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 23 de diciembre de 1987,

REALDECRETD 1755/1987. de 23 de diciembre, por
el que se regula el procedimiento de comunicación a la
Comisidn de las Comunidades Europeas de los pro
yectos de las Administraciones o Entes públicos que se
propongan establecer, conceder o modificar ayudas
internas.
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D1SPOSIOONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministro para las Administraciones
Públicas para que, en su caso, diete las disposiciones de carácter
general precisas para el desarrollo del presente Real Decreto, y al
Director general de la Mutualidad Nacional de PreviSIón de la
Administración Local para que diete las instrucciones de servicio
precisas para el buen orden de los procedimientos administrativos
a que dé origen la aplicación de este Real Decreto.

Segunda.-E1 presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 21 de enero de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las AdminiJtnciOI1el Pliblic:al,
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

DISPOSIOON ADIOONAL

Aquellos titulares de pensiones que, como consecuencia de la
normativa vigente en años anteriores, vinieren percibiendo com·
plementos por mínimos superiores a los establecidos en el presente
Real Decreto, mantendrán su cuantia, siempre que reúnan los
requisitos necesarios para percibir los citados complementos, hasta
que sus pensiones, por cumplimiento de edad o por aplicación de
revalorizaciones o complementos por mínimos que se puedan
establecer en el futuro, sobrepasen dicha cuantía.

Esta disposición será tambim aplicable cuando se perciban
complementos, al amparo de normas anteriores, no regulados en
este Real Decreto.

DISPOSIOON TRANSITORIA

revalorización correspondiente a 1988, la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local les aplicará, de oficio, en base
a la información que obra en poder de la Entidad, los minimos que
resulten Procedentes de los establecidos en el número 4 del
artículo 6.° del presente Real Decreto, sin peljuicio de que en
cualquier momento la Mutualidad pueda requerir a cualquier
perceptor de estos complementos la aportación de información
puntual tanto relativa a su situación económica como de su estado
civil o de la subsistencia de cualquier requisito necesario para
mantener la aptitud legal para el percibo de los mismos.

Los J?t:Dsionistas perceptores de complementos flOr mínimos,
cuya UOldad familiar en que estén integrados hubIera obtenido
durante 1987 i'!iJ'Csos, por los conceptos referidos en el número 2
del artículo 6.°, supenores a 567.000 pesetas anuales, deberán
presentar declaración expresiva de dicha circunstancia antes del 1
de marzo de 1988.

4. En los demás casos, cuando el titular de la pensión no
viniere percibiendo complementos por mínimos, el procedimiento
correspondiente7 en su caso. se iniciará a petición del interesado. A
tal efecto, el titular de que se trate presentará solicitud ante la
Mutualidad, en la que se consignarán los datos correspondientes a
los ingresos percibidos por la unidad familiar en que esté integrado
el titular, y, en su caso, la existencia o no del cónyuse dependiente
económicamente de éste, Ylas demás circunstancias que posibiliten
la percepción de los complementos citados.

5. En todo caso, el complemento que se asigne, en base a la
declaracíón del interesado, será revisado periódicamente por parte
de la Mutualidad, tanto en atención a la comprobación que se
realice de los datos consignados en la misma como respecto a su
posible variación. Si de dicba comprobación se derivara la existen
cia de alguna contradicción entre los datos reflejados en la
declaración y la realidad, el declarante vendrá obligado al reintegro
de lo indebidamente percibido, sin perjuicio de que se deduzcan en
su contra otras responsabilidades de cualquier clase, de acuerdo con
el ordenamiento juridico.

6. El perceptor de los complementos regulados en este Real
Decreto vendrá obliaado a poner en conocimiento de la Mutuali·
dad, dentro de los quince días naturales siguientes al momento en
Que se I;'roduzca, cualquier variación en la composición o cuantía
de los I~ decJarados, as! como cualquier variación de su
estado civil O la situación de dependencia económica de su cónyuge
resl"'C!0 de lo inicialmente declarado. El incumplimiento de esta
obligación dará lugar a la exigencia del reintegro de lo indebida-
mente percibido. .

7. La resolución reconociendo los complementos por mínimos
aplicables durante 1988 conforme a lo dispuesto en esta norma
tendrá efectos desde elIde enero de 1988 o a partir del nacimiento
del derecho a la pensión, si fuere posterior.

En lo no previsto en el presente Real Decreto permanecerá en
vigor lo establecido en el Real Decreto 141/1987, de 30 de enero.


